
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO. 
DEL SISTEMA MÚLTIPLE DE ALERTAS TEMPRANAS Y EMERGENCIAS DEL ESTADO DE 
MEXICO 

 
Artículo 6.19 Bis.- El Sistema a que se refiere este capítulo se conformará por las Múltiples Alertas 
Tempranas nuevas o que se generen del conocimiento Técnico-Científico, las existentes y operando 
como lo es el Sistema de Alerta Sísmica, Volcánica, Meteorológica, Químico-Tecnológica, y otras de 
jurisdicción federal y estatal que serán coordinadas operativamente para efectos de alertamiento por la 
Secretaría General de Gobierno a través de la dependencia estatal que designe y en coordinación con 
las autoridades del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Al respecto, los Sistemas de Alerta Temprana son el conjunto de componentes que tienen por 
objeto proveer información oportuna a las autoridades y a la población vulnerable a peligros, 
que les permita actuar con tiempo suficiente y de una manera apropiada, para reducir la 
posibilidad de daño personal, o a sus bienes, pérdida de vidas, y al medio ambiente. 

Es competencia exclusiva de la autoridad estatal emitir Alertas Tempranas y de Emergencias 
a la población mexiquense en el marco de coordinación interinstitucional del Sistema Nacional 
de Protección Civil y del Sistema Estatal de Protección Civil. 

Las alertas tempranas a que se hace referencia en este artículo son enunciativas mas no 
limitativas, por lo que la Secretaría General de Gobierno podrá establecer las alertas que en 
razón de los múltiples riesgos y peligros a que se encuentra expuesta la entidad, estime 
pertinentes. 

Artículo 6.19 Ter.- Las múltiples alertas que constituyan el sistema al que hace referencia este 
capítulo, deberán proveer información clara y oportuna que cumplan su cometido de salvar 
vidas, y para ello la autoridad responsable tomará en cuenta, al menos, los siguientes 
componentes: 

I. El conocimiento previo del riesgo para el cual se hará el alertamiento, basado en los Atlas de 
Riesgo. Se deberá incluir el análisis y evaluación de las características del fenómeno 
perturbador, tales como, intensidad, probabilidad de ocurrencia, vulnerabilidades, 
identificación de zonas geográficas y comunidades que podrían verse afectadas; 

II. Los equipos de medición, monitoreo, transmisión, adquisición y procesamiento de la 
información que se requieran, así como los equipos o sistemas para difundir las alertas serán 
operados y mantenidos por la autoridad respectiva; 

III. La Secretaria General de Gobierno dispondrá del canal de difusión y comunicación para 
diseminar las alertas a la población en riesgo, así como los protocolos que se emplearán para 
la diseminación, y 

 

IV. Las acciones y procedimientos para obtener una respuesta adecuada ante las alertas, 
deberán constituirse en planes operativos específicos para el alertamiento, así como las 
acciones de preparación de la población. 

 
En el diseño del Sistema Múltiple de Alerta Temprana deberán considerar 
adicionalmente en su implementación criterios que garanticen la equidad de género, 
necesidades a personas con capacidades diferentes, población indígena y aspectos 
culturales entre otros. 
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Artículo 6.19 Quater.- El Gobierno del Estado de México instalará por sí o a través de 
personas físicas o morales validadas por la Secretaría General de Gobierno a través de la 
Coordinación General de Protección Civil y en coordinación con las autoridades del Sistema 
Nacional de Protección Civil Sistemas de Alertamiento Temprano incluidos al Sistema de 
Alerta Sísmica Mexicano, debiendo hacerlo en puntos estratégicos y de afluencia masiva de 
personas, con el fin de prevenir a la población en caso de un sismo. 

 
Artículo 6.19 Quinquies.- Todos los inmuebles de los poderes Legislativo, Judicial; y Ejecutivo 
a través de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos estatales, 
municipales y del sector público federal asentados en el Estado de México, deberán contar 
con un equipo de alertamiento temprano audible y visible, que reciba de manera inicial 
la señal oficial de la Alerta Sísmica Mexicana y emita el sonido oficialmente reconocido. 

 
Artículo 6.19 Sexies.- Las escuelas, hospitales, empresas, industrias, centros religiosos, 
establecimientos mercantiles o de servicios con concentración masiva de personas, 
unidades multifamiliares, condominios y todos aquellos generadores de mediano y alto 
riesgo, deberán instalar un equipo de alertamiento temprano que reciba entre otras, la 
señal oficial de la Alerta Sísmica Mexicana y emita el sonido oficialmente reconocido. 

 
Artículo 6.19 Septimus.- La Secretaría General de Gobierno en coordinación con los 
ayuntamientos, desde el ámbito de sus respectivas competencias y en términos de lo que 
establezca el Reglamento de la materia, deberán supervisar que los inmuebles cuya falla 
estructural constituye un peligro significativo por contener sustancias tóxicas o explosivas, así 
como edificaciones cuyo funcionamiento es esencial a raíz de una emergencia urbana, tales 
como: hospitales, terminales de transporte, estaciones de bomberos y policía, de 
telecomunicaciones, y depósitos de sustancias flamables, cuenten con un equipo de 
alertamiento temprano que reciba la señal oficial de la Alerta Sísmica Mexicana y emita el 
sonido oficialmente reconocido. 
 



 
 

Artículo 6.21.- … 
 

Sus recursos podrán ser utilizados para la adquisición de instrumentos, que permitan la 
transferencia de riesgos y aseguramiento de la infraestructura pública, con las instituciones 
que ofrezcan las mejores condiciones; así como a la adquisición de equipo para la prevención 
y atención de emergencias, capacitaciones, equipos de protección personal para los 
rescatistas y materiales de difusión a la población en materia de protección civil, incluyendo la 
implementación total o parcial del Sistema Múltiple de Alertas Tempranas y Emergencias del 
Estado de México. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES 

 
Artículo 6.37.- … 

 
I. a III. … 

 
IV. De treinta a doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, a quien inicie operaciones generadoras de mediano riesgo y no cuente con 
equipo de alertamiento temprano que reciba la señal oficial de la Alerta Sísmica 
Mexicana y emita el sonido oficialmente reconocido. 

 
V. De trescientas a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, a quien inicie operaciones generadoras de alto riesgo y no cuente 
con equipo de alertamiento temprano que reciba la señal oficial de la Alerta Sísmica 
Mexicana y emita el sonido oficialmente reconocido. 

 
VI. De tres mil uno a cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, a quien incumpla lo establecido en el artículo 6.19 Septimus del presente 
ordenamiento. 

… 

Artículo 6.37 Bis.- La omisión en el cumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos a este ordenamiento y su Reglamento, serán sancionadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el párrafo segundo del artículo 23 del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2019, para quedar como 
sigue: 
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      Artículo 23.- … 
Del remanente, se podrá utilizar hasta el 60% para acciones de prevención y equipamiento de 
acuerdo con las reglas de operación del Fondo vigentes, y destinarse principalmente a la 
adquisición de equipo para la prevención y atención de emergencias, capacitaciones, equipos de 
protección personal para los rescatistas y materiales de difusión a la población en materia de 
protección civil, incluida, la implementación total o parcial del Sistema Múltiple de Alertas 
Tempranas y Emergencias del Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
TERCERO. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.19 Quater, y 6.21 párrafo 
segundo del presente ordenamiento, la Secretaria General de Gobierno en ejercicio de sus 
atribuciones y en un término de 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, podrá disponer del 60% de los recursos de la partida destinada a acciones 
preventivas del Fondo Estatal para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o 
Antropogénicos, a que se refiere el artículo 6.22 del Libro Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México, a efecto de que se garantice la instalación progresiva, así como la operación 
y mantenimiento del Sistema Múltiple de Alertas Tempranas y Emergencias del Estado de 
México, a que se refieren dichos preceptos. 
CUARTO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6.19 Quinquies del presente 
ordenamiento, cada ente público de la Administración Pública Estatal y Municipal, de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, deberán considerar en el Presupuesto de Egresos de 
cada ejercicio fiscal, los recursos financieros para garantizar la instalación, operación y 
mantenimiento de los equipos de Alertamiento Temprano con los que deben contar. 

 
QUINTO. En tanto se cumpla con lo establecido en el transitorio Tercero de este decreto, 
para efectos de lo estipulado en los artículos 6.19 Quinquies, 6.19 Sexies y 6.19 
Septimus, se concederá un plazo de 90 días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, para que en los municipios mexiquenses del Valle de México 
y del Valle de Toluca en donde actualmente tiene cobertura la señal del Sistema de Alerta 
Sísmica Mexicana, adquieran el equipo de alertamiento temprano que reciba la señal 
oficial de la Alerta Sísmica. 

 
SEXTO. Los programas internos de Protección civil autorizados con anterioridad a la 
publicación de este decreto, estarán vigentes en los términos y con la temporalidad autorizada 
por la autoridad. 

 
SÉPTIMO. En un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, el Ejecutivo del Estado deberá realizar las modificaciones y 
actualizaciones correspondientes al Reglamento del Libro Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

 
 
 
 
 

12 de junio de 2019 Página 107 



 
 

 
 

OCTAVO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente decreto y con el fin de 
garantizar la buena operatividad del sistema estatal, en el presupuesto de egresos de cada 
ejercicio fiscal, se etiquetará recursos suficientes de manera que permita dar mantenimiento 
permanente. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 
Dado en el recinto oficial del Poder Legislativo, en el Centro Ceremonial Otomí, ubicado en el 
municipio de Temoaya,  Estado de México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- Secretarios.- Dip. Brenda 
Escamilla Sámano.- Dip. Julio Alfonso Hernández Ramírez.- Dip. Claudia González Cerón.- 
Rúbricas. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 

EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

LIC. ALFREDO DEL MAZO 
MAZA (RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO LIC. SERGIO 

ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
(RÚBRICA). 
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Si desea consultar. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/j
un123.pdf 
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